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Dispositivo Integral de Abordaje Territorial (DIAT): tienen como objetivo el abordaje integral de los consumos problemáticos, 

orientándose a la promoción y restitución de derechos humanos como procesos potencialmente terapéuticos. El trabajo se encuadra 

en tres ejes: el abordaje territorial, la asistencia y la promoción. 

Dispositivos de Tratamiento Comunitario (DTC): El Tratamiento Comunitario (TC) es una modalidad de trabajo con la 

comunidad que se basa en el metamodelo ECO2; es el encuentro entre los procesos comunitarios e institucionales. 

Los DTC tienen como objetivo principal el abordaje integral de los consumos problemáticos desde una perspectiva comunitaria y 

territorial. Para ello, se potencia la generación y visibilización de las redes locales, a fin de reducir las situaciones de alta 

vulnerabilidad social relacionadas al consumo de sustancias psicoactivas y promover el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la comunidad en general. 

CEDECOR es un dispositivo de consulta, orientación, derivación y asistencia que atiende de manera integral a todos aquellos que, 

directa o indirectamente, tienen algún consumo problemático. Los dispositivos que se encuentran en las provincias se denominan 

«CEDECOR Local»; la sede de CEDECOR de la Ciudad de Buenos Aires, se denomina «CEDECOR sede central»; a los equipos 

de CEDECOR que se encuentran en villas de la ciudad de Buenos Aires se los denomina «CEDECOR Descentralizado». 

Casa de Referencia es un dispositivo que asiste a mujeres embarazadas y mujeres con niños/as que tengan problemas de 

adicciones. El dispositivo se localiza en la localidad de Luján, provincia de Buenos Aires. 

El programa integral de atención, asistencia e integración de personas que presentan un consumo problemático de sustancias, 

aprobado por la Resolución SEDRONAR N° 266/2014, incorpora Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales como 

instituciones prestadoras de esta secretaría, que brindan servicios asistenciales en todo el territorio del país, siendo auditadas 

regularmente. La SEDRONAR otorga subsidios por tratamiento a los pacientes que son asistidos en estas instituciones. 

Para fortalecer las redes y actores sociales existentes en los territorios más vulnerables y que poseen reconocimiento por parte de la 

comunidad, la Secretaría otorga subsidios a las Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario (CAAC), cuya misión es el 

abordaje del consumo problemático de sustancias desde una mirada social, a través de un enfoque integral. 

Introducción 

 

La SEDRONAR es el organismo responsable de coordinar las políticas nacionales de lucha 

contra las adicciones. Como órgano especializado en la prevención y asistencia en el uso indebido de drogas, sus 

áreas programáticas tienen como objetivo asegurar la presencia del Estado en las regiones más vulnerables de 

nuestro país, garantizando el desarrollo de redes preventivo-asistenciales integrales articuladas 

intergubernamentalmente. 

 

Para este fin, SEDRONAR despliega alrededor del territorio nacional dispositivos de prevención y asistencia: 

 

 

El avance del uso de drogas en la población, en cuanto a la diversidad de prácticas, el incremento en los niveles y 

formas de consumo -entre otros factores- y el reclamo social de contar con un Estado que brinde respuestas, 

implicó que con el paso de los años, los municipios y comunas asuman esta responsabilidad. 

Aquí es donde entra en escena el Programa Municipios en Acción implementado por la Sedronar, cuyo 

objetivo principal es promover la inclusión del consumo problemático de drogas en la agenda política municipal, 

a través del diseño, implementación, seguimiento y evaluación de planes locales sobre drogas. 

Por su proximidad a la población, los municipios son ámbitos imprescindibles para trabajar en el abordaje de 

esta problemática y construir alianzas participativas con los diversos actores locales. En este sentido, organismos 

internacionales como la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la Organización de 



Estados Americanos (CICAD-OEA), promueven la inclusión de la jurisdicción municipal en las estrategias de 

reducción de la demanda, a través de su Programa de Políticas Locales. 

La problemática del consumo requiere acciones locales que se ajusten a las particularidades de cada lugar. Estas 

acciones deben estar orientadas por una planificación estratégica, a fin de aprovechar de manera más eficiente 

los esfuerzos y recursos de cada municipio. 

La adhesión al Programa Municipios en Acción permitirá: 

- Capacitar a equipos técnicos municipales en la elaboración de diagnósticos y en el diseño de un plan local. 

- Brindar herramientas para la implementación de estrategias de Prevención. 

- Instalar un Observatorio Local que elabore estudios epidemiológicos. 

- Fortalecer a los actores locales mediante capacitaciones en atención primaria de la salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Contenido del informe 

 

En este informe se presenta el municipio de Camilo Aldao, provincia de Córdoba 

Se comparten estadísticas de consumo de sustancias psicoactivas de la provincia de Córdoba, en base a un 

estudio realizado con estudiantes de enseñanza media, llevado a cabo por el Observatorio Argentino de Drogas. 

Asimismo, se realiza una caracterización sociodemográfica del municipio, considerando algunas variables del 

Censo de Población, Hogares y Viviendas de 2010. 

Posteriormente, se presenta un mapa con la localización geográfica de los dispositivos asistenciales del 

Municipio, y se contextualiza la ubicación a partir de un índice de vulnerabilidad social territorial (IVST)
1
 que 

detecta espacios con necesidades estructurales.  

Se adjunta un formulario para la carga de recursos territoriales (instituciones asistenciales, preventivas, 

educativas, etc.), donde se especifican los campos a completar en caso de ser necesario agregar nuevos 

dispositivos. El objetivo del formulario es incorporar a la base de datos de SEDRONAR instituciones del 

municipio que pudieran no estar registradas aun.  

Finalmente, se incluye el Indicador de Mortalidad relacionada al Consumo de Drogas (IMRCD), el cual estima 

el número anual de defunciones que pueden relacionarse directa o indirectamente con el consumo de sustancias 

psicoactivas en un territorio determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                 
1 Para más información sobre el índice contactarse con mfagalde@sedronar.gov.ar y/o marce.echeverria.r@gmail.com  

mailto:mfagalde@sedronar.gov.ar
mailto:marce.echeverria.r@gmail.com


Caracterización general del municipio de Camilo Aldao, Córdoba 

 

La localidad de Camilo Aldao se encuentra ubicada al sur del departamento Marcos Juárez, en el sureste de la 

provincia de Córdoba (Argentina). Dista 60 km de la ciudad de Marcos Juárez (cabecera departamental), a 320 

km de la ciudad de Córdoba, y a 160 km de Rosario. 

Cuenta con 5.197 habitantes (INDEC, 2010), lo que representa un incremento del 6% frente a los 4.895 

habitantes (INDEC, 2001) del censo anterior.. 

 



Cualquier resultado generado por medio de una encuesta está sujeto a un error de 

estimación comúnmente llamado  error de muestreo, que  resulta del problema de 

tomar como “muestra” a una parte (y no al total) de una determinada población. Siendo  

la encuesta de escolares además,  un estudio de propósitos múltiples, los objetivos de la 

investigación, el tamaño de la muestra y el esquema de selección le imponen restric-

ciones a los datos que deben ser consideradas durante la etapa de análisis de la infor-

mación. Así,  según el diseño de selección y el tamaño de la muestra, se determinan los 

llamados dominios de estimación, es decir “el conjunto de la población al que los 

resultados podrán referirse con cierta confiabilidad estadística de los datos” que, en 

este caso particular corresponde  al conjunto de población escolarizada que cursa el 

8vo, el 10mo y el 12avo año de estudios en escuelas públicas y privadas a nivel nacional 

y provincial. Debe advertirse entonces a los usuarios, que en la medida que se desagre-

guen los datos (a nivel municipal o de localidad por ejemplo), el número de observa-

ciones resulta insuficiente y como consecuencia de ello disminuye la precisión de los 

resultados. Este es uno de los riesgos que se  corre  si se utilizan los datos de una en-

cuesta, para fines diferentes a los que se definieron en los objetivos centrales de la 

investigación. Por lo tanto se recomienda utilizar la información que aquí se pre-

senta a nivel localidad y municipal sólo a modo de aproximación y para realizar 

análisis de tipo exploratorio y/o complementario. No se recomienda publicar estos 

datos, dado que son  para uso interno del municipio. 

Estadísticas de consumo de sustancias en la provincia de Córdoba 

 

En este apartado se presentan las principales prevalencias de consumo de sustancias legales e ilegales de la 

Región Centro. Cabe aclarar que al no disponer de estadísticas locales, esto es, con mayor nivel de 

desagregación que regional y provincial, se presentan los resultados del Sexto Estudio Nacional Sobre 

Consumos de Sustancias Psicoactivas en Estudiantes de Enseñanza Media, realizado en el Año 2014 por el 

Observatorio Argentino de Drogas. Esto permite una primera aproximación a los perfiles de consumo de 

sustancias psicoactivas por parte de los adolescentes escolarizados de la provincia de Córdoba
2
, aunque debe 

tenerse en cuenta la siguiente aclaración:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se presentan los resultados referidos a prevalencias de vida y de mes para los adolescentes 

escolarizados de Córdoba en el año 2014.  

El indicador prevalencia de vida se construye a partir de la pregunta: “¿Consumiste (sustancia x) alguna vez en 

la vida?”. Las respuestas permiten aproximarnos al porcentaje de estudiantes que consumieron al menos una 

vez una sustancia psicoactiva determinada. Los gráficos 1 y 2  muestran las prevalencias de vida según 

sustancia (gráfico 1) y según sustancia y sexo (gráfico 2) para adolescentes de Córdoba. 

Por su parte, los gráficos 3 y 4 muestran las prevalencias de mes de adolescentes de Córdoba.  Este indicador 

refiere al porcentaje de estudiantes que manifestaron haber consumido una sustancia determinada al menos una 

                                                 
2
 En cada provincia se seleccionó una muestra representativa utilizando como marco el listado oficial de instituciones 

provisto por el Ministerio de Educación de la Nación. 

 



vez en los últimos 30 días, reflejando así el consumo reciente y/o actual. Se considera que esta cifra porcentual 

es la más pertinente para analizar tendencias, patrones, magnitud y tipos de consumo de sustancias cuya tenencia 

no está penalizada (alcohol, tabaco, bebidas energizantes). El gráfico 3 muestra las prevalencias de mes según 

sustancia y sexo. En el gráfico 4 se muestran las prevalencias de mes según sustancia y grupos de edad.  

 

Gráfico 1. Consumo. Alguna vez en la vida, por sustancia 
Gráfico 2. Consumo. Alguna vez en la vida, por sustancia y 

sexo 

 
 

Gráfico 3. Consumo mensual, por sustancia y sexo Gráfico 4. Consumo mensual, por sustancia y grupos de edad 

 
 

 

En la provincia de Córdoba las sustancias psicoactivas con mayores proporciones de consumo alguna vez en la 

vida son: alcohol, bebidas energizantes, tabaco, marihuana y tranquilizantes sin prescripción médica. 

Este patrón se presenta también en los consumos del último año y del último mes. Considerando el consumo 

alguna vez en la vida, en el caso del alcohol se observa una prevalencia superior a la nacional. Así, mientras la 

prevalencia de vida de alcohol en el país es de 70,5%, en la provincia este valor es de 76,8%.  

Al examinar las diferencias según sexo los varones muestran valores superiores en las prevalencias de vida de 

todas las sustancias con la excepción de alcohol y tabaco que no muestran diferencias significativas por sexo y 

tranquilizantes sin prescripción médica que presentan una prevalencia de vida más alta entre las mujeres. Cabe 

señalar que el consumo alguna vez en la vida de éxtasis entre las mujeres presenta un incremento con respecto al 

estudio anterior ya que en el año 2011 este valor fue de 0,7% y en el 2014, 2,4%. 



Las sustancias más consumidas en todos los grupos de edad siguen lo señalado para las prevalencias de vida 

globales para la provincia. En el grupo de 14 años o menos el consumo alguna vez en la vida de alcohol supera a 

la media nacional, siendo 65,6% el valor registrado en la provincia y 50,7% en el país.  En el grupo de 15 y 16 

años las prevalencias de vida superan al grupo más joven y las sustancias con mayores prevalencias presentan 

valores superiores a la media nacional. Así en el caso del consumo de alcohol en la provincia el valor obtenido 

en este grupo de edad fue de 92,9% y en el país 79,8%. En bebidas energizantes el valor de la provincia fue 

79,6% y el nacional 73,1%. En tabaco, 48,9% y 40,4% respectivamente. 

El consumo alguna vez en la vida de marihuana en este grupo de edad supera al país ya que el registro de éste es 

de 18,3% y el de la provincia 22,7%. 

En el grupo de 17 años y más se encuentran las proporciones de consumo más altas de todos los estudiantes de la 

provincia, excepto la de bebidas energizantes, que es superior en el grupo de 15 y 16 años.  

En cuanto al consumo de tranquilizantes sin prescripción médica, se observa en este grupo de edad una tendencia 

ascendente, ya que los valores para el año 2009 fueron de 5,2%, 6,7% en 2011 y 10,5% en 2014. Tanto en el caso 

de solventes como de marihuana se observa un incremento respecto de estudios anteriores. La prevalencia de 

vida de marihuana fue de 23,1% en el estudio anterior y de 33, 5% en el 2014. En lo que respecta al consumo de 

pasta base/paco y cocaína se registraron incrementos en relación a la medición del año 2011, sin embargo los 

valores actuales son similares a los presentados en el 2009.  

Las sustancias psicoactivas con mayores prevalencia de consumo reciente son alcohol, bebidas energizantes, 

tabaco y marihuana, en ese orden. Los varones presentan mayores proporciones de consumo de todas las 

sustancias menos tabaco y tranquilizantes que son ligeramente más consumidas por las mujeres. Al considerar 

las variaciones por grupo de edad, se registró en todos los casos una prevalencia anual del alcohol que supera la 

media nacional. En el grupo de 15 y 16 años se observan diferencias con respecto a la media nacional en el 

consumo anual todas las sustancias con excepción de bebidas energizantes, ya que presentan registros más 

elevados que los valores del país. A su vez, se han registrado valores superiores a los estudios anteriores en la 

prevalencia de año de tranquilizantes sin prescripción médica y en el caso de la marihuana. Ambas sustancias 

muestran una tendencia ascendente en el consumo. En el grupo de 17 años y más las sustancias que registraron 

valores  superiores a los estudios anteriores fueron marihuana, psicofármacos (tranquilizantes y estimulantes sin 

prescripción médica) y solventes inhalables. 

En el consumo actual de sustancias psicoactivas los varones presentan las mayores prevalencias en todas las 

sustancias exceptuando el tabaco donde las mujeres registran un consumo más alto y pasta base/paco, sin 

diferencias por sexo. 

De acuerdo a la distribución por grupo de edad, en el grupo de 14 años o menos el consumo actual de alcohol 

supera la media nacional (50,2% en la provincia y 32,2% en el país) y éxtasis (1% en la provincia y 0,5% 

en el país) mientras que las restantes sustancias obtuvieron valores similares o inferiores. En el grupo de 15 y 16 

años todos los consumos a excepción del de solventes e inhalables que son similares, presentan valores 

superiores a la media nacional. Por último, en el grupo de 17 años y más, en la gran mayoría de las sustancias los 

consumos del último mes superaron los valores nacionales, con excepción de la prevalencia actual de pasta 

base/paco y bebidas energizantes que presentan un valor similar al promedio del país. 

 

 



Estadísticas sociodemográficas a partir de información del Censo de 2010 

 

En este apartado, se realiza una caracterización sociodemográfica del municipio de Camilo Aldao, considerando 

variables de interés, empleando los datos del Censo de Población, Hogares y Vivienda del año 2010.  

 

I. Cantidad de población por sexo, absoluto y porcentaje. 

 

Cantidad de población por sexo, (absoluto) Cantidad de población por sexo (%) 

  

 

II. Cantidad de hogares con pobreza (al menos un indicador de NBI)
3
, absoluto y porcentaje 

 

Cantidad de hogares con pobreza por NBI, (absoluto) Cantidad de hogares con pobreza por NBI, (%) 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3
 El indicador Necesidades Básicas Insatisfechas permite una estimación de los niveles de pobreza de una población. Los hogares con NBI 

presentan al menos uno de los siguientes indicadores:  

Hacinamiento: más de tres personas por cuarto;  

Vivienda: habitan en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, pieza de hotel o pensión, casilla, local no construido para 
habitación o vivienda móvil), excluyendo casa, departamento, rancho. 

Condiciones Sanitarias: no tiene ningún tipo de retrete. 

Asistencia Escolar: tiene al menos un niño en edad escolar (6 a 12 años) que no asiste a la escuela. 
Capacidad de Subsistencia: tiene cuatro o más personas por miembro ocupado, cuyo jefe no haya completado el tercer grado de escolaridad 

primaria. 
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III. Calidad de materiales para la vivienda: absoluto y porcentaje (consideramos el 3 y 4 sumados que son 

los más críticos)4 

 

Calidad de materiales para la vivienda (absoluto) Calidad de materiales para la vivienda (%) 

  

 

IV. Lugar de nacimiento; absoluto y porcentaje 

 

Lugar de nacimiento (absoluto) Lugar de nacimiento (%) 

  

 

 

  

                                                 
4 Se entiende por CALMAT I: la vivienda presenta materiales resistentes y sólidos en todos los componentes constitutivos (pisos, paredes y 

techos) e incorpora todos los elementos de aislación y terminación.  CALMAT II: la vivienda presenta materiales resistentes y sólidos en 

todos los componentes constitutivos pero le faltan elementos de aislación o terminación al menos en uno de estos. CALMAT III: la vivienda 
presenta materiales resistentes y sólidos en todos los paramentos pero le faltan elementos de aislación o terminación en todos sus 

componentes, o bien presenta techos de chapa de metal o fibrocemento u otros sin cielorraso; o paredes de chapa de metal o fibrocemento. Y 

por CALMAT IV: la vivienda presenta materiales no resistentes ni sólidos o de desecho al menos en uno de los paramentos. 
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V. Población que sabe leer y escribir, absoluto y porcentaje 

 

Población que sabe leer y escribir (absoluto) Población que sabe leer y escribir (%) 

 
 

 

VI. Porcentaje de viviendas con acceso a red pública de agua, sobre el total
5
  

 

 

 

VII. Porcentaje de viviendas con acceso a red cloacal, sobre el total.
6
 

 

 

 

 

 

  

                                                 
5 Se encuentran dentro del rango “Sin red pública” a aquellos hogares cuyo acceso al agua para beber y cocinar es a través de perforación de 
bomba a motor, perforación de bomba manual, Pozo, Transporte por cisterna y Agua de lluvia, rio canal o acequia.- 
6 Se encuentran dentro del rango “Sin red pública” a aquellos hogares cuyo acceso al desagüe del inodoro es a través de cámara séptica o 

pozo ciego, solo pozo ciego u hoyo, excavación a tierra, etc. 
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Contexto sociodemográfico y localización de dispositivos  

En el mapa que se presenta a continuación se observa la ubicación geográfica de los dispositivos preventivos y 

asistenciales del Municipio: Dispositivo Integral de Abordaje Territorial (DIAT), instituciones de salud relevadas 

por la línea 141 (públicas y privadas), Dispositivos de Tratamiento Comunitario (DTC), centros de referencia 

relevados por el ministerio de Desarrollo Social y los NAC (Núcleos de accesos al conocimiento). 

Asimismo, se contextualiza la ubicación a partir de un índice de vulnerabilidad social territorial (IVST) que 

detecta espacios con necesidades básicas. El IVST se calculó considerando cinco indicadores, para la realización 

del mismo se ha escogido el método de jerarquías analíticas de Thomas Saaty (1994), este se basa en una medida 

o magnitud resumen que permite ponderar la importancia relativa de cada uno de los indicadores, considerando 

de esta forma que no todos tendrían la misma importancia relativa para definir, en este caso, la vulnerabilidad 

social de un territorio. Para ello se empleó un método de ponderación, que permitió asignar pesos a los distintos 

indicadores que hemos definido y que forman parte de las dimensiones de la vulnerabilidad social. Es importante 

destacar que los indicadores pertenecientes al clima educativo del hogar serán más relevantes, ya que indican 

condiciones de vulnerabilidad estructurales. 

 

 

Tabla de variables que componen el índice: 

 

   

 

 

 

 

 

 

Indicador 

Jefe de Hogar que nunca asistió a la escuela 

Analfabetismo 

Pobres dependientes 

Hogares sin agua en la vivienda 

CALMAT 4 

Hacinamiento 





Tabla de Instituciones marcadas en el mapa 

 

Provinci

a 
Dpto. Localidad Institución Domicilio 

Grupo 

Instituciona

l 

Códig

o 

Postal 

Categoría Director 
Referenci

a mapa 

Córdoba 
Camilo 
Aldao 

Camilo 
Aldao 
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ƛƽƴ 
ǎƛƳǇƭŜ 

9Ƴƛƭƛŀ
ƴƻ 
¢ƻŦƻƴƛ 
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A continuación se adjunta una tabla resumen con los valores -absolutos y porcentuales- de cada una de las 

variables seleccionadas, tanto del Municipio como de la Provincia y del resto de los municipios que adhieren al 

programa Municipios en Acción. De esta forma se facilita la lectura y permite comparar los valores del 

Municipio con los de la Provincia. 



Tabla resumen de municipios
7
  

 

JURISDICCIÓN: CÓRDOBA 

Pob. po r sexo  Hogares NBI  Calidad materiales  
Lugar de 

nacimiento  
Lee y escribe  Red pública agua  Red cloacal  

Varón  Mujer  Sin  Con 1 2 3 y 4 Arg.  Otro  Sí No Con Sin  Con Sin  

1.605.088 1.703.788 969.944 61.899 509.659 414.022 54.872 3.258.388 50.488 2.960.911 188.940 85.399 5.698 46.569 40.811 

48,51% 51,49% 94,00% 6,00% 52,08% 42,31% 5,61% 98,47% 1,53% 92,85% 7,15% 93,75% 6,25% 53,29% 46,71% 

 

 

Municipio  

Pob. por sexo  Hogares NBI  Calidad materiales  
Lugar de 

nacimiento  
Lee y escribe  Red pública agua  Red cloacal  

Var ón  Mujer  Sin  Con 1 2 3 y 4 Arg.  Otro  Si No Con Sin  Con Sin  

!Ǝǳŀ ŘŜ hǊƻ 
1.954 116 710 30 387 311 32 2.115 48 1.954 116 661 57 730 10 

94,40% 5,60% 95,95% 4,05% 53,01% 42,60% 4,38% 97,78% 2,22% 94,40% 5,60% 92,06% 7,94% 1,37% 98,63% 

!ƭŎƛǊŀ DƛƎŜƴŀ 
2.805 3.119 1.975 49 952 896 150 5.913 11 5.338 375 2.011 27 34 1.971 

47,35% 52,65% 97,58% 2,42% 47,65% 44,84% 7,51% 99,81% 0,19% 93,44% 6,56% 98,68% 1,32% 1,70% 98,30% 

!ǊǊƻȅƛǘƻ 
11.062 11.664 6.848 318 3.252 3.432 114 22.633 93 20.160 1.358 7.070 38 112 6.997 

48,68% 51,32% 95,56% 4,44% 47,84% 50,49% 1,68% 99,59% 0,41% 93,69% 6,31% 99,47% 0,53% 1,58% 98,42% 

.ŀƭƴŜŀǊƛŀ 
2.976 3.195 1.934 83 898 850 173 6.158 13 5.471 396 24 234 4 1.991 

48,23% 51,77% 95,88% 4,12% 46,75% 44,25% 9,01% 99,79% 0,21% 93,25% 6,75% 9,30% 90,70% 0,20% 99,80% 

.ŜǊǊƻǘŀǊłƴ 
3.295 3.591 2.245 91 1.183 990 125 6.862 24 6.240 381 2.331 205 31 2.284 

47,85% 52,15% 96,10% 3,90% 51,48% 43,08% 5,44% 99,65% 0,35% 94,25% 5,75% 91,92% 8,08% 1,34% 98,66% 

/ŀƭŎƘƝƴ 
1.213 1.234 743 26 380 333 23 2.440 7 2.209 129 767 5 11 754 

49,57% 50,43% 96,62% 3,38% 51,63% 45,24% 3,13% 99,71% 0,29% 94,48% 5,52% 99,35% 0,65% 1,44% 98,56% 

/ŀƭŎƘƝƴ ƻŜǎǘŜ 
384 381 235 5 110 130 0 765 0 689 38 238 118 1 239 

50,20% 49,80% 97,92% 2,08% 45,83% 54,17% 0,00% 100,00% 0,00% 94,77% 5,23% 66,85% 33,15% 0,42% 99,58% 

/ŀƳƛƭƻ !ƭŘŀƻ 2.500 2.709 1.831 58 959 809 83 5.169 40 4.784 228 1.871 102 27 1.841 

                                                 
7
 Totales en base a municipios adheridos al programa Municipios en Acción.  



 

Municipio  

Pob. por sexo  Hogares NBI  Calidad materiales  
Lugar de 

nacimiento  
Lee y escribe  Red pública agua  Red cloacal  

Var ón  Mujer  Sin  Con 1 2 3 y 4 Arg.  Otro  Si No Con Sin  Con Sin  

 47,99% 52,01% 96,93% 3,07% 51,81% 43,71% 4,48% 99,23% 0,77% 95,45% 4,55% 94,83% 5,17% 1,45% 98,55% 

/ŀǇƛƭƭŀ ŘŜƭ 
/ŀǊƳŜƴ 

174 168 92 10 35 63 3 341 1 293 23 96 59 0 102 

50,88% 49,12% 90,20% 9,80% 34,65% 62,38% 2,97% 99,71% 0,29% 92,72% 7,28% 61,94% 38,06% 0,00% 100,00% 

/ŀǊǊƛƭƭƻōƻ 
886 886 584 19 312 254 28 1.771 1 1.614 84 603 4 9 584 

50,00% 50,00% 96,85% 3,15% 52,53% 42,76% 4,71% 99,94% 0,06% 95,05% 4,95% 99,34% 0,66% 1,52% 98,48% 

/ƘǳŎǳƭ 
143 161 99 3 58 35 8 304 0 267 19 102 58 0 101 

47,04% 52,96% 97,06% 2,94% 57,43% 34,65% 7,92% 100,00% 0,00% 93,36% 6,64% 63,75% 36,25% 0,00% 100,00% 

IŜǊƴŀƴŘƻ 
4.893 5.391 3.574 82 1.925 1.531 124 10.228 56 9.350 536 3.615 136 1.754 1.878 

47,58% 52,42% 97,76% 2,24% 53,77% 42,77% 3,46% 99,46% 0,54% 94,58% 5,42% 96,37% 3,63% 48,29% 51,71% 

WŀƳŜǎ /ƪŀƛƪ 
2.540 2.710 1.557 92 734 779 98 5.217 33 4.652 353 1.627 5 21 1.602 

48,38% 51,62% 94,42% 5,58% 45,56% 48,36% 6,08% 99,37% 0,63% 92,95% 7,05% 99,69% 0,31% 1,29% 98,71% 

WŜǎǵǎ aŀǊƝŀ 
15.616 16.248 8.517 704 3.936 4.342 328 31.666 198 28.211 1.876 9.139 16 6.478 2.594 

49,01% 50,99% 92,37% 7,63% 45,74% 50,45% 3,81% 99,38% 0,62% 93,76% 6,24% 99,83% 0,17% 71,41% 28,59% 

[ŀ tǳŜǊǘŀ 
1.089 1.096 624 44 206 369 66 2.178 7 1.892 172 668 82 7 645 

49,84% 50,16% 93,41% 6,59% 32,14% 57,57% 10,30% 99,68% 0,32% 91,67% 8,33% 89,07% 10,93% 1,07% 98,93% 

[ŀǎ WǳƴǘǳǊŀǎ 
846 902 518 26 121 356 61 1.746 2 1.567 113 543 5 4 535 

48,40% 51,60% 95,22% 4,78% 22,49% 66,17% 11,34% 99,89% 0,11% 93,27% 6,73% 99,09% 0,91% 0,74% 99,26% 

[ŀǎ tƛŎƘŀƴŀǎ 
94 87 46 3 15 29 2 181 0 152 17 32 0 0 49 

51,93% 48,07% 93,88% 6,12% 32,61% 63,04% 4,35% 100,00% 0,00% 89,94% 10,06% 100,00% 0,00% 0,00% 100,00% 

[ƻǎ /ŜŘǊƻǎ 
555 537 254 35 70 154 20 1.074 18 959 73 174 9 4 281 

50,82% 49,18% 87,89% 12,11% 28,69% 63,11% 8,20% 98,35% 1,65% 92,93% 7,07% 95,08% 4,92% 1,40% 98,60% 

[ƻǎ /ƘŀƷŀǊƛǘƻǎ 
110 109 64 2 29 30 5 218 1 192 15 63 368 0 66 

50,23% 49,77% 96,97% 3,03% 45,31% 46,88% 7,81% 99,54% 0,46% 92,75% 7,25% 14,62% 85,38% 0,00% 100,00% 

[ƻǎ /ƽƴŘƻǊŜǎ 
1.447 1.517 942 38 358 549 62 2.953 11 2.621 211 953 9 6 959 

48,82% 51,18% 96,12% 3,88% 36,95% 56,66% 6,40% 99,63% 0,37% 92,55% 7,45% 99,06% 0,94% 0,62% 99,38% 

[ƻǎ wŜŀǊǘŜǎ 
774 652 366 54 221 135 50 1.387 39 1.235 102 320 1.817 1 414 

54,28% 45,72% 87,14% 12,86% 54,43% 33,25% 12,32% 97,27% 2,73% 92,37% 7,63% 14,97% 85,03% 0,24% 99,76% 



 

Municipio  

Pob. por sexo  Hogares NBI  Calidad materiales  
Lugar de 

nacimiento  
Lee y escribe  Red pública agua  Red cloacal  

Var ón  Mujer  Sin  Con 1 2 3 y 4 Arg.  Otro  Si No Con Sin  Con Sin  

[ǳǉǳŜ 
3.080 3.201 1.869 75 975 867 61 6.276 5 5.732 299 1.939 114 1.568 366 

49,04% 50,96% 96,14% 3,86% 51,23% 45,56% 3,21% 99,92% 0,08% 95,04% 4,96% 94,45% 5,55% 81,08% 18,92% 

aŀƴŦǊŜŘƛ 
483 481 304 14 166 130 21 963 1 864 51 317 6 0 316 

50,10% 49,90% 95,60% 4,40% 52,37% 41,01% 6,62% 99,90% 0,10% 94,43% 5,57% 98,14% 1,86% 0,00% 100,00% 

aŀǊŎƻǎ WǳłǊŜȊ 
13.195 13.876 8.595 281 4.609 3.640 271 26.826 245 24.518 1.348 8.842 7 7.505 1.306 

48,74% 51,26% 96,83% 3,17% 54,10% 42,72% 3,18% 99,09% 0,91% 94,79% 5,21% 99,92% 0,08% 85,18% 14,82% 

aƻƴǘŜ [ŜƷŀ 
236 200 110 18 43 51 30 430 6 395 21 113 41 2 118 

54,13% 45,87% 85,94% 14,06% 34,68% 41,13% 24,19% 98,62% 1,38% 94,95% 5,05% 73,38% 26,62% 1,67% 98,33% 

tŀƳǇŀȅŀǎǘŀ 
ǎǳŘ 

609 603 414 28 207 201 25 1.211 1 1.104 69 405 11 5 425 

50,25% 49,75% 93,67% 6,33% 47,81% 46,42% 5,77% 99,92% 0,08% 94,12% 5,88% 97,36% 2,64% 1,16% 98,84% 

wƛƴŎƽƴ 
287 253 142 13 39 88 23 538 2 457 50 147 32 1 147 

53,15% 46,85% 91,61% 8,39% 26,00% 58,67% 15,33% 99,63% 0,37% 90,14% 9,86% 82,12% 17,88% 0,68% 99,32% 

wƛƻ tǊƛƳŜǊƻ 
3.602 3.787 1.939 161 1.051 902 63 7.288 101 6.561 451 2.051 240 39 2.037 

48,75% 51,25% 92,33% 7,67% 52,13% 44,74% 3,13% 98,63% 1,37% 93,57% 6,43% 89,52% 10,48% 1,88% 98,12% 

wƛƻ {ŜƎǳƴŘƻ 
9.935 10.492 5.622 352 2.455 3.079 179 20.310 117 18.146 1.251 5.886 392 113 5.741 

48,64% 51,36% 94,11% 5,89% 42,97% 53,89% 3,13% 99,43% 0,57% 93,55% 6,45% 93,76% 6,24% 1,93% 98,07% 

wƛƻ ¢ŜǊŎŜǊƻ 
22.377 24.423 15.226 466 6.823 8.152 296 46.406 394 42.205 2.442 15.577 42 14.612 989 

47,81% 52,19% 97,03% 2,97% 44,68% 53,38% 1,94% 99,16% 0,84% 94,53% 5,47% 99,73% 0,27% 93,66% 6,34% 

!ƭŜƧŀƴŘǊƻ wƻŎŀ 
2.646 2.748 1.642 99 943 580 162 5.368 26 4.746 347 1.679 177 23 1.690 

49,05% 50,95% 94,31% 5,69% 55,96% 34,42% 9,61% 99,52% 0,48% 93,19% 6,81% 90,46% 9,54% 1,34% 98,66% 

{ŀŎŀƴǘŀ 
1.521 1.613 996 37 558 408 31 3.118 16 2.830 179 1.028 45 19 1.008 

48,53% 51,47% 96,42% 3,58% 55,97% 40,92% 3,11% 99,49% 0,51% 94,05% 5,95% 95,81% 4,19% 1,85% 98,15% 

{ŀƛǊŀ 
393 419 282 2 137 128 18 805 7 761 28 275 67 0 284 

48,40% 51,60% 99,30% 0,70% 48,41% 45,23% 6,36% 99,14% 0,86% 96,45% 3,55% 80,41% 19,59% 0,00% 100,00% 

¢ƛŎƛƴƻ 
1.121 1.086 664 45 416 223 47 2.197 10 1.949 135 707 159 12 690 

50,79% 49,21% 93,65% 6,35% 60,64% 32,51% 6,85% 99,55% 0,45% 93,52% 6,48% 81,64% 18,36% 1,71% 98,29% 

±Φ !ƭƭŜƴŘŜ 13.612 14.762 7.558 430 4.513 2.635 430 27.899 475 25.152 1.725 7.709 215 280 7.606 



 

Municipio  

Pob. por sexo  Hogares NBI  Calidad materiales  
Lugar de 

nacimiento  
Lee y escribe  Red pública agua  Red cloacal  

Var ón  Mujer  Sin  Con 1 2 3 y 4 Arg.  Otro  Si No Con Sin  Con Sin  

 47,97% 52,03% 94,62% 5,38% 59,55% 34,77% 5,67% 98,33% 1,67% 93,58% 6,42% 97,29% 2,71% 3,55% 96,45% 

±Φ /ŀǊƭƻǎ tŀȊ 
29.775 32.975 18.379 819 11.666 6.051 603 61.520 1.230 57.344 2.864 19.116 84 5.456 13.542 

47,45% 52,55% 95,73% 4,27% 63,68% 33,03% 3,29% 98,04% 1,96% 95,24% 4,76% 99,56% 0,44% 28,72% 71,28% 

±Φ ŘŜ {ƻǘƻ 
4.808 5.119 2.377 298 1.208 1.244 147 9.905 22 8.811 635 2.596 0 37 2.560 

48,43% 51,57% 88,86% 11,14% 46,48% 47,86% 5,66% 99,78% 0,22% 93,28% 6,72% 100,00% 0,00% 1,42% 98,58% 

±Φ ŘŜƭ wƻǎŀǊƛƻ 
7.479 7.915 4.551 204 2.118 2.348 117 15.317 77 13.811 877 4.494 115 66 4.623 

48,58% 51,42% 95,71% 4,29% 46,21% 51,23% 2,55% 99,50% 0,50% 94,03% 5,97% 97,50% 2,50% 1,41% 98,59% 

±Φ 5ƻƭƻǊŜǎ 
15.172 16.681 8.789 706 5.127 3.147 622 31.472 381 28.528 1.942 9.283 32 178 9.116 

47,63% 52,37% 92,56% 7,44% 57,63% 35,38% 6,99% 98,80% 1,20% 93,63% 6,37% 99,66% 0,34% 1,92% 98,08% 

±Φ bǳŜǾŀ 
9.525 9.837 5.465 358 2.628 2.639 246 19.155 207 16.981 1.332 5.299 20 4.141 1.601 

49,19% 50,81% 93,85% 6,15% 47,67% 47,87% 4,46% 98,93% 1,07% 92,73% 7,27% 99,62% 0,38% 72,12% 27,88% 

±Φ {ŀƴǘŀ wƻǎŀ 
3.767 4.038 2.168 166 977 1.195 78 7.777 28 7.033 422 2.220 37 194 2.104 

48,26% 51,74% 92,89% 7,11% 43,42% 53,11% 3,47% 99,64% 0,36% 94,34% 5,66% 98,36% 1,64% 8,44% 91,56% 

±ŀƭƭŜ IŜǊƳƻǎƻ 
2.980 3.272 1.710 157 1.067 587 102 6.167 85 5.615 352 1.659 30 449 1.375 

47,66% 52,34% 91,59% 8,41% 60,76% 33,43% 5,81% 98,64% 1,36% 94,10% 5,90% 98,22% 1,78% 24,62% 75,38% 

±ƛƭƭŀ aŀǊƛŀ 
2.368 2.543 1.242 140 430 795 83 79.139 867 4.267 366 1.351 22 0 1.358 

48,22% 51,78% 89,87% 10,13% 32,87% 60,78% 6,35% 98,92% 1,08% 92,10% 7,90% 98,40% 1,60% 0,00% 100,00% 

²ŀǎƘƛƴƎǘƻƴ 
317 291 146 19 64 69 29 606 2 515 53 2 2 0 157 

52,14% 47,86% 88,48% 11,52% 39,51% 42,59% 17,90% 99,67% 0,33% 90,67% 9,33% 50,00% 50,00% 0,00% 100,00% 

 

 



Formulario para la carga de recursos territoriales 

 

Formulario para la carga de recursos territoriales 

 

A continuación adjuntamos una tabla en la cual se especifican los campos a completar en caso de que se requiera subir nuevos dispositivos a la base de datos de la 

SEDRONAR. Les solicitamos, por favor, que la completen para aquellos dispositivos que no estén incluidos en el mapa (mapa que se adjunta) y en el documento de 

instituciones que fue enviado anteriormente. Pueden agregar todas aquellas instituciones que consideren relevante para el conocimiento del territorio, ya sea de salud, 

desarrollo social, cultura, deportes, u otros.  

 

En los casos que exista información relevante de la institución a cargar y no esté contemplada en los campos de la tabla, les solicitamos, por favor, que lo agreguen como texto 

con una breve explicación del significado del campo a cargar.  

 

 

 

 

Ejemplo de formulario para la carga de recursos territoriales 

 

 

 

Provincia 
Departam

ento 
Municipio Localidad Barrio Institución Domicilio Teléfono E-mail 

Tipo 

de 

organizaci

ón 

Servicios 

que 

brinda 

Org. del 

que 

depende 

Referente 

- 

Cargo 

Días y 

hrios. de 

atención 

Observaci

ones 

Buenos 
Aires 

Avellaneda Docksud Docksud 
Barrio 
nuevo 

CAPS 

Avellaneda 

esq. 
Facundo 

Quiroga 

011 – 
4545-4545 

tuemail@d

ominio.co

m.ar 

Pública Asistencia 
Ministerio 
de Salud 

Dr. Juan 

Pérez – 

Director 

Lunes a 

viernes de 
8 hs. a 19 

hs. 

Se realiza 

orientación 

familiar 

Buenos 
Aires 

Avellaneda Avellaneda Avellaneda 
Barrio 
viejo 

Fundación 
“ABC” 

12 de 

octubre 

2123 

011 – 
6464-4564 

 

sanatorio@
prueba.co

m.ar 

ONG 

Asistencia 

/ 

Prevención 

S/D 

Lic. María 

Sánchez - 

Presidente 

Lunes a 

viernes de 
12 hs. a 19 

hs 

S/D 

mailto:tuemail@dominio.com.ar
mailto:tuemail@dominio.com.ar
mailto:tuemail@dominio.com.ar
mailto:sanatorio@prueba.com.ar
mailto:sanatorio@prueba.com.ar
mailto:sanatorio@prueba.com.ar


Cómo cargar cada campo para ingresar nuevas instituciones a la base de datos y georreferenciarlas 

 

Provincia: Se debe completar el nombre de la provincia donde se encuentra el dispositivo a relevar 
 

Departamento: Se debe completar el departamento de la provincia donde se encuentra el dispositivo. 
 

Municipio: Este campo se debe completar con el nombre del municipio, según corresponda, para dar más precisión en el relevamiento del dato 
 

Localidad: En este campo se debe completar con el nombre de la localidad que se encuentra dentro del municipio 
 

Barrio: En este campo se debe completar el nombre del barrio y/o comuna donde se encuentra el dispositivo a relevar. 
 

Institución: En este campo, se debe colocar el nombre de la institución y/o razón social. 

Dirección: En este campo se debe colocar la dirección exacta (nombre de calle y altura) de la institución, en caso de que la calle no tenga nombre o  no tenga enumeración 

indicar el cruce de esquinas más cercana. Si se observa que el operador puede llegar a encontrar dificultades a la hora de la localización indicar alguna referencia espacial 

particular, por ejemplo: la iglesia del barrio 
 

Teléfono: En este campo indicar el teléfono oficial de la institución 
 

E-mail: En este campo indicar el e-mail de la institución 
 

Tipo de organización: En este campo se debe indicar si  es ONG (Organización no gubernamental), OG (organización gubernamental), instituciones públicas y privadas, 

centros de primeros auxilios etc. 
 

Servicio que brinda: En este campo se debe indicar el tipo de servicio que da: asistencial, prevención, capacitación, desarrollo comunitario, otros 

Organismo del que depende: Indicar el nombre del organismo al que responde la institución –si es dependiente del Ministerio de Salud de Nación o Provincia, si depende 

del Ministerio de Desarrollo Social, si depende de la Municipalidad, etc.- 

Referente institucional / Cargo: Datos de directivo o de la persona encargada del contacto con otras instituciones y cargo que ocupa en la institución.  

Días y horarios de atención: días y horarios de atención al público 

En caso que se desee registrar cualquier otro dato que considere de interés, hacerlo en la columna “Observaciones” 

 

En los campos que no disponga de información consignar S/D (sin datos). 
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Indicador de Mortalidad relacionada al Consumo de Drogas (IMRCD) 

 

Definiciones conceptuales y precisiones metodológicas  

 

El Indicador de Mortalidad relacionada al Consumo de Drogas (IMRCD) estima el número anual de defunciones 

que pueden relacionarse directa o indirectamente con el consumo de sustancias psicoactivas en un territorio 

determinado. 

Por un lado, el cálculo de la mortalidad directa incluye las defunciones atribuibles en un 100% al consumo de 

sustancias. De esta manera, un caso de muerte directa se define como una reacción aguda al consumo 

(accidental, auto infligido intencionalmente, heteroinferido o de intención no determinada), de una o varias 

drogas, considerada como causa básica de muerte. 

Por otro lado, la estimación de la mortalidad indirecta contempla defunciones atribuibles sólo parcialmente al 

consumo de drogas. Se parte del supuesto de que el consumo habitual de sustancias psicoactivas incrementa las 

probabilidades de padecer ciertas enfermedades y/o lesiones. De esta manera, para determinar el número de 

muertes relacionadas indirectamente con el consumo de drogas, se realiza un cálculo que permite estimar qué 

cantidad de defunciones por determinadas causas de muerte pueden atribuirse al consumo habitual de sustancias. 

Para ello, se utiliza una fórmula denominada fracción atribuible que varía según la carga atribuible de cada factor 

de riesgo asociado a una enfermedad o herida, el grupo poblacional (edad y sexo), la sustancia y la causa de 

muerte. 

Entre las causas de muerte indirecta pueden encontrarse algunas asociadas al consumo de tabaco (como por 

ejemplo: enfermedades crónicas de las vías respiratorias, ciertas enfermedades cardíacas, algunos tipos de 

cáncer); otras asociadas al consumo de alcohol (como tumor maligno del estómago, influenza y neumonía); y 

otras, al consumo de estupefacientes (por ejemplo, algunas enfermedades infecciosas). 

 

A continuación se describe el estado de situación de las defunciones atribuibles -parcial o completamente- al 

consumo de sustancias psicoactivas en la población de 15 a 64 años, para el año 2015, en las distintas 

jurisdicciones del país. En la tabla se presenta la tasa de mortalidad relacionada a consumo de drogas para 

hombres, mujeres y ambos sexos, y el porcentaje que esta mortalidad específica representa sobre la mortalidad 

general en cada jurisdicción. 
8
 

 

 

Jurisdicción  

Tasa de mortalidad relacionada a 
consumo  

% MRC 
/total d e-
funciones  Varones  Mujeres  Ambos sexos  

CABA 80,2 26,1 51,9 19,0  

Buenos Aires 80,8 28,4 54,3 17,9  

Catamarca 51,9 19,2 35,6 12,1  

Córdoba  65,3  24,5  44,6  16,6  

Corrientes 69,9 25,3 47,2 15,4  

                                                 
8
 La tasa es una relación entre dos magnitudes. En epidemiología, demografía y estadísticas vitales, expresa la frecuencia con que ocurre un 

hecho en una población determinada. Se trata de un coeficiente que expresa la relación existente entre una cantidad y la frecuencia de un 
fenómeno. De esta forma, la tasa permite expresar la existencia de una situación que no puede ser medida o calculada de forma directa.  



  

Chaco 84,6 25,3 54,6 15,3  

Chubut 78,9 27,2 53,2 20,8  

Entre Ríos 88,5 25,6 56,8 18,5  

Formosa 98,3 33,5 65,6 18,6  

Jujuy 69,7 16,5 42,6 14,4  

La Pampa 95,5 28,8 62,3 22,7  

La Rioja 61,0 21,4 41,2 14,2  

Mendoza 75,6 23,1 49,0 18,5  

Misiones 92,9 23,1 64,6 20,8  

Neuquén 95,5 23,6 59,4 23,1  

Río Negro 71,4 21,2 46,3 17,5  

Salta 76,4 22,4 49,0 17,0  

San Juan 62,4 22,3 42,2 16,8  

San Luis  85,7 19,1 52,3 18,8  

Santa Cruz  73,6 20,1 47,9 18,3  

Santa Fe 84,4 28,0 55,9 18,2  

Santiago del Estero 66,7 21,3 44,0 13,8  

Tierra del Fuego e Islas del 
Atlántico Sur 54,9 17,1 36,5 17,5  

Tucumán 55,7 20,3 37,8 12,7  

Total país  78,3  26,3  52,0  18  
 

Fuente: Elaboración del OAD en base a estadísticas vitales de la DEIS/Ministerio de Salud de la Nación. 

 

A nivel nacional, la tasa de mortalidad relacionada a consumo de Córdoba ocupa un lugar intermedio entre 

provincias de alta mortalidad y provincias de baja mortalidad asociada a consumo de sustancias psicoactivas.   

 

A continuación, se presenta la mortalidad relacionada al consumo de drogas en población de 15 a 64 años de la 

provincia de Córdoba, en el año 2015, según variables seleccionadas. 
910

 

 
Muertes relacionadas al consumo de drogas según tipo de causa de muerte
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Tipo de causa de muerte N % 

Causas Directas 54 5 

Causas Indirectas 976 95 

Total 1030 100 
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 Cabe aclarar que en todos los casos presentados en esta sección, las cifras de mortalidad asociada a consumo de drogas de la provincia de 

Córdoba repiten el patrón observado a nivel nacional para los grupos etarios seleccionados en el año 2015. 
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 Fuente: Elaboración del OAD en base a estadísticas vitales de la DEIS/Ministerio de Salud de la Nación. 
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 Las causas directas e indirectas fueron definidas previamente en este apartado. 



  

 
 

Como puede observarse, en Córdoba las muertes directamente atribuibles al consumo (envenenamiento, 

sobredosis) son minoría frente a la mortalidad indirectamente asociada al consumo (enfermedades crónicas, 

lesiones, accidentes de tránsito).  

 
Muertes relacionadas al consumo de drogas según tipo de causa de muerte y sexo 

 

  

Tipo de causa de muerte Varones Mujeres Total % 

Enfermedades crónicas 695 273 968 94 

Lesiones 49 14 62 6 

Total 744 287 1030 100 

 

 
 
 

En la población de 15 a 64 años de Córdoba, la mayor mortalidad asociada a consumo de sustancias se observa 

en los hombres, sea la causa de muerte enfermedad crónica o lesión.  

Por otro lado, dentro de la mortalidad relacionada a sustancias, se observan más muertes por enfermedades 

crónicas que por lesiones, tanto en hombres como en mujeres: las enfermedades crónicas constituyen el 94% de 

la mortalidad vinculada a consumo, mientras que las lesiones alcanzan tan sólo el 6%. 

 

Muertes relacionadas al consumo de drogas según tipo de causa de muerte y edad 

 

Tipo de causa de muerte 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 Total % 

Enfermedades crónicas 4 12 69 232 651 968 94 

Lesiones 19 17 11 8 7 62 6 

Total 23 29 80 240 658 1030 100 
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Se observa en Córdoba la tendencia esperable de las muertes por enfermedades crónicas, siendo mayor a medida 

que se avanza en los grupos etarios, encontrando el valor máximo en el grupo 55-64 años. Por su parte, las 

muertes relacionadas a consumo de drogas por lesiones se distribuyen de forma homogénea en los distintos 

grupos de edad, sin existir diferencias significativas entre los grupos.    

 
Muertes relacionadas al consumo de drogas causadas por enfermedades crónicas según enfermedad y sexo 

 

Causas crónicas Varones Mujeres Total % 

Enf. Neuropsiquiátricas 12 2 14 1 

Enf. Infecciosas 57 38 95 10 

Enf. Cardiovasculares 270 95 365 38 

Neoplasias 302 123 425 44 

Otras enfermedades 54 14 69 7 

Total causas crónicas 695 273 968 100 
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Con un perfil similar al nacional, en la provincia de Córdoba destacan dentro de la mortalidad asociada a 

consumo las neoplasias, en primer lugar, y las enfermedades cardiovasculares, en segundo lugar, considerando 

ambos sexos. Las neoplasias son la enfermedad crónica más frecuente tanto en hombres como en mujeres.  

 

 

Muertes relacionadas al consumo de drogas causadas por neoplasias según sustancia y sexo 

 

Causa de muerte Varones Mujeres Total % 

Neoplasias relacionadas al tabaco 256 102 358 84 

Neoplasias relacionadas al alcohol 46 21 67 16 

Total neoplasias 302 123 425 100 

 

 
 

Dentro de las muertes relacionadas a consumo debidas a neoplasias, la mayoría se encuentra vinculada al uso de 

tabaco, mientras una minoría (16%) se vincula al consumo de alcohol. Las neoplasias vinculadas al tabaco son 

superiores en hombres.   

 
Muertes relacionadas al consumo de drogas causadas por enfermedades cardiovasculares según sustancia 

y sexo 
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Causa de muerte Varones Mujeres Total % 

Enf. cardiovasculares relacionadas al tabaco 256 87 343 94 

Enf. cardiovasculares relacionadas al alcohol 14 9 23 6 

Total enf. cardiovasculares 270 96 366 100 

 

 
 

 

Dentro de las muertes relacionadas a consumo debidas a enfermedades cardiovasculares, el tabaco aparece como 

droga de abuso en la mayoría de los casos (94%).  

Córdoba repite el patrón observado a nivel nacional: en la mortalidad asociada a consumo de sustancias 

psicoactivas, los valores más altos se observan en las muertes por enfermedades cardiovasculares y neoplasias, 

vinculadas en la mayoría de los casos, con el tabaco.  
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